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ACTUALIDAD 

TGR devuelve excedentes 
por más de $ 2,5 billones 
en tercera fase de 
Operación Renta 

esorería General de 

la República  (TGR) 

concretó la devolución 

de excedentes del Impuesto a la 
Renta a 842.109 contribuyentes, 
que realizaron su declaración 
entre el 24 y de abril y el 8 de 
mayo de 2026, en el marco de 
la tercera y última fase de la 
Operación Renta. En total se 
devolvieron $2.532.050 millones, 

de acuerdo con el calendario 
establecido. 
De los totales mencionados, en 

esta última fase se efectuó la 
devolución a 158.793 personas 
jurídicas, por un total de $2,2 
billones, mientras que a personas 
naturales alcanzó a 638.316 
contribuyentes, por un monto 

total de $325.070,5 millones. 
En esta tercera etapa TGR aplicó 
retenciones y compensaciones 
a 293.884 contribuyentes, por 
un total de $100.902 millones 
asociadasadistintasobligaciones 
pendientes con el Fisco. Entre 
éstas se incluyen deudas por 
créditos universitarios, multas, 

obligaciones con instituciones 
públicas, subsidios y pensiones 
de alimentos, entre otras. 

Retenciones y compensaciones 

Respecto a los créditos de 
educación superior, la institución 
realizó compensaciones a 39.499 
contribuyentes por un monto 
de 6.733 millones y retenciones 

  

La devolución corresponde a quienes hicieron su declaración 

entre el 24 de abril y el 8 de mayo pasado. 

a 8.366 contribuyentes, por un 
monto de $1.700 millones por 

concepto de Crédito con Aval 
del Estado (CAE). También se 
aplicaron retenciones a 31.219 

contribuyentes por  $9.566 
millones a deudores de crédito 
universitario (Fondo Solidario). 

En esta tercera fase, 

el caso de deudores de 
pensiones de alimentos, se 
registraron retenciones a 9.200 
contribuyentes por  $1.972 
millones beneficiando a 10.481 
personas, cifra que da cuenta de 

para 

la importancia de esta política. 

  

EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN 

Juzgado de Familia de Puerto Varas, ubicado en Estacion 120. Puerto Varas, en causa RIT: C-801-2025, sobre Reclamación de Filiación, caratu- 

lada_“GALLARDO/GALLARDO” se ha ordenado notificar, de conformidad a lo prevenido en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, a 

doña PAULA ANDREA GALLARDO MUÑOZ, RUN N*15.493.482-0, demanda interpuesta en su contra por don Nicolás Lorenzo Gallardo Muñoz, 

RUN N*16.272.844-K, quien el 15 de octubre de 2025 solicita en lo Principal: demanda de reclamación de paternidad en contra de los herederos 

de don HÉCTOR FRANCISCO GALLARDO WHITE (Q.E.P.D.); Primer otrosí, solicitud que indica; Segundo otrosí, acompaña documentos; Tercer 

otrosí, patrocinio, poder y privilegio; Cuarto otrosí: forma especial de notificación. El Tribunal tiene por interpuesta demanda de Reclamación 

de Filiación, confiriendo traslado y teniendo presente la documentación acompañada y el poder conferido y cita a audiencia preparatoria para 

el día 18 de junio de 2026 a las 10:30 ante este Tribunal. Además, se apercibe a las partes que deberán comparecer a la audiencia debidamente 

patrocinadas por abogado habilitado para el ejercicio de la profesión y, en caso de no comparecer personalmente, otorgar mandato suficiente, 

pudiendo recurrir a asesoría jurídica gratuita si carecen de recursos, llevándose igualmente a efecto la audiencia en caso de incomparecencia 

o falta de patrocinio, conforme al artículo 18 de la Ley N” 19.968. Asimismo, la parte demandada deberá contestar la demanda por escrito con a 

lo menos cinco días de anticipación a la audiencia preparatoria y, en caso de reconvenir, hacerlo conjuntamente con la contestación, conforme 

a los artículos 57 y 58 de la Ley N* 19.968. Deberá además señalar domicilio urbano dentro de la jurisdicción del Tribunal y correo electrónico 

para efectos de notificación, bajo apercibimiento legal. Las partes deberán ofrecer en audiencia preparatoria todos los medios de prueba de 

que intenten valerse en juicio. Se hace presente que la prueba pericial de ADN será derivada al Servicio Médico Legal de Santiago únicamente 

en casos de privilegio de pobreza acreditado. Puerto Varas, diecinueve de octubre de dos mil veintiséis. 

CRISTIAN ORTIZ MARTOQ 

Jefe Unidad de Causas, Sala y Cumplimiento 

Juzgado de Familia de Puerto Varas 

Ministro de Fe  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/05/2026
    $140.646
    $332.800
    $332.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
      42,26%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 10


